
Viernes 18 julio 1986BOE núm. 171

D, municipio de BarcelOna, provincia de Barcelona, para la
homologación de unas mesas para eldia~óstico radiológico,

_fabricadas por «Compañía General de Radiología. SpA», en su
instalación industrial ubicada en Monza (Italia).

Resultando que por el interesado se. ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y Que ellaboratono «eTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1027.M.IE/I, y la Entidad colaboradora «llureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por eenificado de clave.
N + H-17/0S, han hecho constar respectivamente que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1249/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acueroo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de, homologación GME-CIIO., con fecha de
caducidad del día 28 de abril de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 28 de
abril de 1987, definiendo. por último, como características técnicas
para cada marca y modelos homologados, las que se indican a
continuación:

Caracterfsticas comunes 'a todas las marcas y modelos
, Característica primera; descripción, tipo de mesa.
Caracteristica segunda; descnpción. distancia tablero-película;

unidades, mm. -
Característica tercera;"descripción, desplazamiento del tablero y

trendelenburg; unidades, mm/grados.
Valor de las características- para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marcá CGR. modelo Angix 80C.
Caraeteristica primera; descripción, horizontal.
Característica segunda
Caracteristica tereera;'descripción, I(!.loo), t( ± 135).
Marca y modelo: Marca CGR, modelo Angix 80U.
Característica primera; descripción, horizontal.
Característica segunda.
Caracteristica tercera; 1(1.850), t( ± 135).
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1986.-EI Director general, Jaume CiaveU

Ymbern.

19298 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la.que se homologa un aparato eléctrico
de calefacciones J!Or radiación y convección natural
móvil, marca «Ufesa», ripo '(441), fabricado por
«Unión Fabricantes Electrodomésticos. Sociedad Anó
nima» (Ulesa), en Echarri-Aranaz (Navarra).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas· y Navales la solicitud preSentada por «Unión Fabricantes
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (UFESA), con domicilio
social en carretera de Vitoria, sin número, munici~~o de Echani·
Aranaz provincia de Navarra. para la homolopclOn de aparato
eléctrico de calefacción por radiación y conVeccIón natural O?-óvil,
fabricado por «Unión Fabricantes Electrodomésticos, Sociedad
Anónima» (UFESA), en su instalación industrial ubicada en
Echarri·Aranaz (Navarra); ~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la viJente legislación que afecta al producto,
cuya homologación soliClta, y que el laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSrr de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E8602560277 y la Entidad colaboradora «llureau Veritas
Español Sociedad Anónima», por certificado de clave 5.242·LZ,
han hecho constar, respectivamente.. que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las; especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el CltadO producto,
con la contraseña de homologación CEA..Q004, disponiéndose,
asimismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes. del 12
de mayo de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homologado, las que
se indican a continuación.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera: Descripción, tensión; unidades, V.
Segunda: Descripción, potencia; unidades W.

. - 26031

Valor de las caractensticas para cada matca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «UfeS&», 441.

Caracteristicas:
Primera, 220.
Segunda, 1500.

Lo Que se hace público para general conocimiento '
Madrid, 12 de ntayo de 1986.-E1 Director general.- P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Martin·Urda.

19299 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologan 10 impres.oras, marca «Olivetti», mode-
los PR 382, PR 381 B, PR 382 B, PR 382 C. PR 381
BC, PR 382 BC. DM 580/1, DM 580/2, DM 590/1 y
DM 590/2,fabricadas por «Oliverti Peripheral Equip
ment, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Hispano Oliv~tti, ~ociedad
Anónima» con domicilio social en ronda de la UmversIdad, IS,
municipio' de Barcelona, provincia de Barcelona:, referente a l,a
solicitud de homologación de 10 impresoras,. fabnC3:~as por «O,h
vetti Peripheral Equipment, S.pA.», en su mstaIacIon mdustnal
ubicada en Torino (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación vigente que. afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratono Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E86044401S,
y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima» por cenificado de- clave N + H: 22/01, han hecho
constar, r~spectivamente. que los modelos pres~ntados cumplen
todas las especificaciones actualmente estableCIdas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio, .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo <:stablecldo en la
•referida disposición, ha acor~do homologar lo~ CItados productos,
con el número de homologaCIón que se t:ra:Dscn~ GIM-OO.14,. con
caducidad el día 12 de mayo de 1988, dIspomendose aSimIsmo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 12 de mayo
de 1987 definiendo por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modeío homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracten'sticas comunes a lodas lps marcas y modelos:

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida-
des: (a x b). '

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo. , .

Tercera. Descripción: Formato de. papel utIlizado,

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo:

Marca y modelo: Marca «Olivetti», modelo PR 382.

Características:
Primera: 12 x 7.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca «Olivetth~, modelo PR 381 R

Características:
Primera: 12 x 7.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca «Olivetti», m'odelo PR 382 B.

Características:

Primera: 12 x 7.
Segun~ 160. ~

Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca «Olivetti», modelo PR 382 C.

Caracteristicas:
Primera: 12 x 7.
Segunda: 160. .
Tercera: Continuo/discreto.

•


